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0101.29.02 Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación

SECCION I
   ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL
CAPITULO 01
   Animales vivos.
0101  Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos.
0101.29 --Los demás.
0101.29.02  Sin pedigree, para reproducción.

Unidad: Pza NOIva Franja:      16.00 Aplica Tasa IEPS:
Advalorem Importación: 10

Advalorem Exportación: Ex.

Tasa ISAN:       0.00Iva Interior:      16.00

Tasa AE:      0.000000

INFORMACION DE IMPORTACION
El Importador No está Sujeto al Pago del IVA Conforme a la Regla 5.2.3.
   - ANEXO 27

El Importador No está Sujeto al Pago del IVA Conforme a la Regla 5.2.3.
   - ANEXO 27

Mercancía sujeta a autorización de conformidad al Acuerdo SADER
   - Anexo I  b)Animales, bienes de origen animal o alimenticios 
      para consumo de animales (excepto acuáticos), sujeta 
     al cumplimiento de lo señalado en el Módulo de Consult
     a de Requisitos Zoosanitarios para la Importación u Ho
     ja de Requisitos Zoosanitarios emitida por la DGSA.

Mercancías cuya importación está sujeta a regulación a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
   - (DOF: 17/02/23)

INFORMACION DE EXPORTACION
No requiere ningún tipo de Regulación o Permiso para su Exportación.

PAIS (SAAI-M3) TASA DOF-- TLCS

05/09/22 T-MECUSA ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Ex.

05/09/22 T-MECCAN CANADA Ex.

01/09/22 ACE No. 66 establece las condiciones para la 
eliminación de aranceles aduaneros sobre 
mercancías originarias de México y Bolivia

BOL BOLIVIA Ex.

31/08/22GBR REINO UNIDO DE LA GRAN BRETA¥A Ex.

31/08/22IRL IRLANDA Ex.

05/09/22 Asociasion Europea de Libre ComercioLIE LIECHTENSTEIN Ex.

31/08/22EMU COMUNIDAD EUROPEA Ex.

05/09/22 Asociasion Europea de Libre ComercioISL ISLANDIA Ex.

31/08/22SMR SAN MARINO Ex.

31/08/22VNM Ex.

23/08/22 ALIANZA DEL PACIFICOCOL COLOMBIA   Alianza del Pacífic Ex.

30/08/22 Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Panamá

PAN PANAMA Ex.

23/08/22 ALIANZA DEL PACIFICOCHL CHILE    Alianza del Pacífico Ex.
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05/09/22 Asociasion Europea de Libre ComercioNOR NORUEGA EXCL

23/08/22 ALIANZA DEL PACIFICOPER PERU    Alianza del Pacífico Ex.

31/08/22JPN JAPON Ex.

24/08/22 Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Estado de Israel

ISR ISRAEL EXCL.

18/08/22 Tratado de Libre Comercio entre la República de 
Chile y los Estados Unidos Mexicanos

CHL CHILE    Alianza del Pacífico Ex.

31/08/22AND ANDORRA EXCL.

05/09/22 Asociasion Europea de Libre ComercioCHE SUIZA EXCL

05/09/22 T-MECMEX MEXICO Ex.

-- TIPAT

-- FUNDAMENTOS TLCS
AND Quinto.- Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del Anexo II de la Decisión No. 1/2019, la importación de las mercancías 

provenientes del Principado de Andorra, clasificadas en los Capítulos 1 al 24 y subpartidas 3501.10, 3501.90, 3502.11, 3502.19 
y 3505.10 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, estará sujeta a la tasa prevista en 
el Artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna.
La preferencia entrará en vigor el 1 de diciembre de 2019.

EMU Las tasas arancelariPrimero.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 
Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, y la Decisión No. 1/2019 
del Comité Conjunto UE-México, la importación de las mercancías originarias de la Comunidad Europea y la República de San 
Marino, independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se indique lo contrario en el presente 
Acuerdo.

La preferencia entrará en vigor el 1 de diciembre de 2019.
SMR Las tasas arancelariPrimero.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 

Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, y la Decisión No. 1/2019 
del Comité Conjunto UE-México, la importación de las mercancías originarias de la Comunidad Europea y la República de San 
Marino, independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se indique lo contrario en el presente 
Acuerdo.

La preferencia entrará en vigor el 1 de diciembre de 2019.

-- REGULACIONES DOFCONDICION FUNDAMENTO
Acuerdo Sader Anexo I  b)Animales, bienes de origen animal o alimenticios 

para consumo de animales (excepto acuáticos), sujeta al 
cumplimiento de lo señalado en el Módulo de Consulta de 
Requisitos Zoosanitarios para la Importación u Hoja de 
Requisitos Zoosanitarios emitida por la DGSA.

01/09/22

-- REGLAS DE CARACTER GENERAL CONDICION DOF
ANEXO 27 Excepto perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas 

como mascotas en el hogar (Regla 4.2.1. de RMF).
19/01/24Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya 

importación no se está obligado al pago del IVA, 
de conformidad con el artículo 25, fracción III, en 
relación con el artículo 2-A, fracción I de la Ley del 
IVA.

ACUERDO PREFERENCIAL-- ALADI PAIS OBSERVACIONES DOF

No. 51 05/09/22100CUBA

No.38 26/08/22100PARAGUAY

FECHA DE ACTUALIZACION DEL SISTEMA: 23 JUL 24

-- TIPAT
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AND PARAGUAY EXCL 27/11/19 Quinto.- Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del Anexo II 

de la Decisión No. 1/2019, la importación de las mercancías 
provenientes del Principado de Andorra, clasificadas en los 
Capítulos 1 al 24 y subpartidas 3501.10, 3501.90, 3502.11, 
3502.19 y 3505.10 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, estará sujeta a la 
tasa prevista en el Artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción 
alguna.
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